
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 630014003006-2022-00457-00 
 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante el anterior oficio procedente de 
SOLUCIONES EFECTIVAS TEMPORAL SAS (arch.018)., a fin de que si a bien lo 
tiene se pronuncie sobre el mismo.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 

 
 
JSMZ 

(Procesos) 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
 N°9 DEL 24 DE ENERO DE 2023 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA  
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